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JUZGADO CUARENTA Y SIETE  CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C. dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
Expediente No. 110013103002-1996-02606-00  
Clase: Ejecutivo  hipotecario                 
  
  
En razón a la solicitud elevada por el ejecutante, en lo que respecta a oficiar 

nuevamente a la Oficina de Registro e Instrumentos Públicos, a fin que se embargue 
la cuota parte del señor Luis Gabino Segura, se dirá que la misma no es procedente, 
ya que aquella está condicionada a la respuesta que la DIAN emita al respecto del 
oficio elaborado por la orden dada en auto del 09 de marzo de 2020.  

  
Ahora bien, y a fin de agilizar el trámite, se requerirá a la DIAN,  a fin de que 

informe en el lapso de 10 días, contabilizados desde la recepción del oficio las 
resultas de la comunicación No. 450, la cual se remitió por correo electrónico desde 
el pasado 41 de septiembre del año que avanza, OFICIESE.  

  
  

Notifíquese,  
 

 

Firmado Por: 

 

AURA CLARET ESCOBAR CASTELLANOS  

JUEZ CIRCUITO 
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JUZGADO CUARENTA Y SIETE  CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C. dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
Expediente No. 110013103003-2001-00009-00  
Clase: ejecutivo  - costas           
  
  
Para todos los efectos se tiene que la medida cautelar ordenada en  auto de 

fecha 11 de febrero de 2020, versa al respecto del rodante de placas DBR-905 y no 
como en la mentada providencia se citó, las demás partes del adiado  citado se 
mantendrán incólumes.  

  
   
Notifíquese,  
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AURA CLARET ESCOBAR CASTELLANOS  

JUEZ CIRCUITO 
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JUZGADO CUARENTA Y SIETE  CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C. dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
Expediente No. 110013103017-2004-00161-00  
Clase: Expropiación    
  
  
Se reconoce personería judicial a MARTÍN 

CAMILO PORTELA  PERDOMO  en  razón del poder arrimado por la Directora 
Técnica de Predios del Instituto de Desarrollo Urbano, así las cosas  se entenderán 
como revocados todos y cada uno de los mandatos antes conferidos.  

  
  
Notifíquese,  
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AURA CLARET ESCOBAR CASTELLANOS  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 47 CIVIL CIRCUITO BOGOTÁ 
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JUZGADO CUARENTA Y SIETE  CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C. dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Expediente No. 11001310308-2005-00195-00  
Clase: Divisorio         
  
  
En atención al informe secretarial que precede y con el fin de continuar con el 

trámite del proceso, se fija la hora de las 2:00 p.m. del día trece del mes de abril del 
año 2021, para llevar a cabo la diligencia de remate fijada mediante adiado del 26 
de febrero de 2020. Efectúense las publicaciones pertinentes con las advertencias 
del caso Art. 450 y siguientes del C.G.P., y téngase en cuenta el avalúo puesto en 
conocimiento mediante auto del 10 de julio de los corrientes.   

  
  
   
Notifíquese,  
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JUEZ CIRCUITO 
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JUZGADO CUARENTA Y SIETE  CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C. dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
Expediente No. 110013103008-2005-00376-00  
Clase: Divisorio  
     
  
En razón de la solicitud elevada por el Dr., RAÚL RODRÍGUEZ CARVAJAL, 

se hace necesario requerir al auxiliar de la justicia  RICARDO DÍAZ RUSSI,  a fin de 
que aclare los puntos solicitados a folio 511 de este cuaderno. OFICIESE  

  
Del mismo modo se señala al memorialista que el despacho no observa 

razones por las cuales deba efectuar el control de legalidad solicitado. Pues todas 
las providencias están ajustadas a derecho.  

  
  
Notifíquese,  
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AURA CLARET ESCOBAR CASTELLANOS  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 47 CIVIL CIRCUITO BOGOTÁ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE  CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C. dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
Expediente No. 110013103005-2005-00429-00  
Clase: Expropiación    
  
  
Se hace necesario requerir al apoderado judicial de la parte actora MARTÍN 

CAMILO PORTELA  PERDOMO, a fin de que su representada, cancele la 
obligación dada en auto del 22 de enero de 2019, siendo esta correspondiente al 
pago de la indemnización definitiva OFICIESE por los medios más oportunos, 
adviértase que cuenta con el lapso de 10 días para tal labor.  

  
  
  
  
Notifíquese,  

 

 

Firmado Por: 

 

AURA CLARET ESCOBAR CASTELLANOS  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 47 CIVIL CIRCUITO BOGOTÁ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE  CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C. dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

 
Expediente No. 110013103008-2005-00583-00  
Clase: Ejecutivo hipotecario     
  
En razón de la solicitud realizada por la ejecutada  MARIA ANTONIA 

BERDUGO ALVAREZ, se tendrá por revocado el poder 
al abogado  JOSE NARCISO CHAVARRO BUSTOS, ello de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 76 del Código General del Proceso.   

  
  
Notifíquese,  

 

 

Firmado Por: 

 

AURA CLARET ESCOBAR CASTELLANOS  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 47 CIVIL CIRCUITO BOGOTÁ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE  CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C. dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
Expediente No. 110013103008-2006-00478-00  
Clase: Expropiación    
  
Se hace necesario nombrar a  DIANA MARCELA GALINDO quien es parte de 

la lista de auxiliares del Instituto Geográfico Agustín Codazzi – Resolución 572 de 
2019 del 21 de mayo de 2019, para que realice la tarea encomendada 
en el  adiado del 17 de marzo de 2017, se le señala a la aquí nombrada que cuenta 
con un término de 10 días para que tome el encargo encomendado.  

  
Se reconoce personería judicial a la Dra., RAQUEL STELLA 

VALENZUELA SANDOVAL  en razón del poder arrimado y otorgado por la 
Directora Administrativa de Bienes Raíces de la Empresa de Acueducto 
y Alcantarillado  de Bogotá E.S.P., así las cosas  se entenderán como revocados 
todos y cada uno de los mandatos antes conferidos.  

  
.  
  
Notifíquese,  

 

 

Firmado Por: 

 

AURA CLARET ESCOBAR CASTELLANOS  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 47 CIVIL CIRCUITO BOGOTÁ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE  CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C. dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
Expediente No. 110013103002-2007-00011-00  
Clase: Expropiación    
  
  
Se hace necesario nombrar a  Jairo Alfonso Moreno como auxiliar de la justicia 

en su oficio de  avaluador de bienes inmuebles, para que realice la tarea 
encomendada en el adiado del 23 de noviembre de 2011, de manera conjunta con 
JULIO CESAR DIAZ quien es parte de la lista de auxiliares del Instituto Geográfico 
Agustín Codazzi – Resolución 572 de 2019 del 21 de mayo de 2019, se le señala a 
los aquí nombrados que cuentan con un término de 10 días para que tome el 
encargo encomendado.  

  
Notifíquese,  

 

 

Firmado Por: 

 

AURA CLARET ESCOBAR CASTELLANOS  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 47 CIVIL CIRCUITO BOGOTÁ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE  CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C. dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
Expediente No. 110013103005-2007-00272-00  
Clase: Expropiación    
  
  
Se hace necesario nombrar a  Jairo Ospina como auxiliar de la justicia en su 

oficio de  avaluador de bienes inmuebles, para que realice la tarea encomendada 
en el adiado del 19 de junio de 2012, de manera conjunta con WILSON QUIROGA 
ORJUELA   quien es parte de la lista de auxiliares del Instituto Geográfico Agustín 
Codazzi – Resolución 572 de 2019 del 21 de mayo de 2019, se le señala a los aquí 
nombrados que cuentan con un término de 10 días para que tome el encargo 
encomendado.  

  
Notifíquese,  

 

 

Firmado Por: 

 

AURA CLARET ESCOBAR CASTELLANOS  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 47 CIVIL CIRCUITO BOGOTÁ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE  CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C. dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
Expediente No. 110013103003-2008-00018-00  
Clase: Expropiación    
  
Se hace necesario nombrar a  ISABEL QUINTERO PINILLA quien es parte de 

la lista de auxiliares del Instituto Geográfico Agustín Codazzi – Resolución 572 de 
2019 del 21 de mayo de 2019, para que realice la tarea encomendada 
en el  adiado del 13 de abril de 2018, se le señala a la aquí nombrada que cuenta 
con un término de 10 días para que tome el encargo encomendado.  

  
Se reconoce personería judicial al Dr., Gustavo Adolfo Castang Suarez 

en razón del poder arrimado y otorgado por la Directora Administrativa de Bienes 
Raíces de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado  de Bogotá E.S.P., así 
las cosas  se entenderán como revocados todos y cada uno de los mandatos antes 
conferidos.  

  
Expídase las copias y oficios pertinentes, ya que aquellos se encuentran 

ordenados en  adiado del 20 de octubre de 2016.  
  
Notifíquese,  

 

 

Firmado Por: 

 

AURA CLARET ESCOBAR CASTELLANOS  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 47 CIVIL CIRCUITO BOGOTÁ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE  CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C. dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
Expediente No. 110013103017-2008-00669-00  
Clase: Expropiación    
  
  
Se hace necesario nombrar a  Rosmira Medina como auxiliar de la justicia en 

su oficio de  avaluador de bienes inmuebles, para que realice la tarea encomendada 
en el adiado del 4 de mayo de 2010, de manera conjunta con JULIO CESAR DIAZ 
quien es parte de la lista de auxiliares del Instituto Geográfico Agustín Codazzi – 
Resolución 572 de 2019 del 21 de mayo de 2019, se le señala a los aquí nombrados 
que cuentan con un término de 10 días para que tome el encargo encomendado.  

  
Notifíquese,  

 

 

Firmado Por: 

 

AURA CLARET ESCOBAR CASTELLANOS  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 47 CIVIL CIRCUITO BOGOTÁ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE  CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C. dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
Expediente No. 110013103002-2010-00385-00  
Clase: Expropiación    
  
En razón de la aclaración realizada por la apoderada judicial de la entidad 

expropiante, se deberá fijar la hora de las 10:00 a.m. del día diez del mes 
de febrero del año 2021, para llevar a cabo la diligencia de entrega anticipada del 
inmueble identificado con el Folio de Matricula Inmobiliaria 50C-873322 de esta 
ciudad.   

  
OFICIESE, a la Alcaldía  Local de la Zona respectiva, Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar, Policía de Infancia y Adolescencia, Policía de Vigilancia, Instituto 
Distrital de Protección y Bienestar Animal, Personería Distrital, con el fin de que 
realicen el acompañamiento pertinente para el día de la diligencia aquí señalada, 
tramítese las comunicaciones a costa de la parte interesada.       

  
Notifíquese,  

 

 

Firmado Por: 

 

AURA CLARET ESCOBAR CASTELLANOS  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 47 CIVIL CIRCUITO BOGOTÁ 
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JUZGADO CUARENTA Y SIETE  CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C. dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
Expediente No. 110013103005-2011-00382-00  
Clase: Expropiación    
  
Se hace necesario nombrar a  Fernando Guzman como auxiliar de la justicia 

en su oficio de  avaluador de bienes inmuebles, para que realice la tarea 
encomendada en el  adiado del 27 de mayo de 2015, de manera conjunta 
con FAVIAN RICARDO CRUZ CARRILLO quien es parte de la lista de auxiliares del 
Instituto Geográfico Agustín Codazzi – Resolución 639 de 2020 del 07 de julio de 
se le señala a los aquí nombrados que cuentan con un término de 10 días para que 
tome el encargo encomendado.  

  
  
Notifíquese,  

 

 

Firmado Por: 

 

AURA CLARET ESCOBAR CASTELLANOS  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 47 CIVIL CIRCUITO BOGOTÁ 
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JUZGADO CUARENTA Y SIETE  CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C. dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

 
Expediente No. 110013103008-2008-2011-00598-00  
Clase: Divisorio      
  
En razón de la solicitud realizada por CLARA INES CASALLAS PEREZ y 

VLADIMIR FERNANDO TUTA CASALLAS, se tendrá por revocado el poder 
al abogado  JULIO CESAR SANCHEZ NUÑEZ, ello de conformidad a lo dispuesto 
en el artículo 76 del Código General del Proceso.   

  
  
Notifíquese,  
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AURA CLARET ESCOBAR CASTELLANOS  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 47 CIVIL CIRCUITO BOGOTÁ 
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JUZGADO CUARENTA Y SIETE  CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C. dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

 
Expediente No. 11001310305-2011-00749-00  
Clase: Divisorio         
  
  
En atención al informe secretarial que precede y con el fin de continuar con el 

trámite del proceso, se fija la hora de las 2:00 p.m. del día catorce del mes 
de abril del año 2021, para llevar a cabo la diligencia de remate fijada mediante 
adiado del 11 de febrero de 2020. Efectúense las publicaciones pertinentes con las 
advertencias del caso Art. 450 y siguientes del C.G.P.  

  
  
   
Notifíquese,  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE  CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C. dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
Expediente No. 110013103002-2012-00157-00  
Clase: Divisorio    
  
Cumplidos los requisitos para fijar fecha y hora para la diligencia de remate, 

esto es, sentencia que ordena la venta, inscripción de la  demanda y secuestro del 
bien por rematar, avalúo del mismo, y como quiera que en el certificado de tradición 
y libertad no se evidencia que existan acreedores hipotecarios que citar, el 
Despacho RESUELVE:  

  
1º.- ORDENAR diligencia de remate sobre el inmueble identificado con la 

matrícula inmobiliaria No. 50S-329230 de esta Ciudad.  
  
 2º.- FIJAR la hora de las 2:00 p.m. del día ocho de abril del año 2021, para 

que llevar a cabo la diligencia de REMATE, en primera licitación.  
  
3º.- DETERMINAR como valor del inmueble identificado con la matrícula 

inmobiliaria No. 50S-329230 de Bogotá, el designado en el avaluó señalado en auto 
del 2 de septiembre de  2020.  

  
4º.- FIJAR como base de la licitación inicial el cien por ciento (100%) del 

avalúo antes señalado, de conformidad con lo establecido en el artículo 411 del C.G 
del P.  

  
5º. Quien pretenda hacer postura en la subasta deberá consignar previamente 

en dinero, a órdenes del juzgado, el cuarenta por ciento (40%) del avalúo, en la 
cuenta de depósitos judiciales pertinente del Banco Agrario de Colombia de esta 
ciudad, y podrá hacer postura dentro de los cinco (5) días anteriores al remate o en 
la fecha señalada en el numeral 2º del presente proveído, en sobre cerrado el cual 
deberá contener, además de la oferta suscrita por el interesado, el depósito antes 
señalado, sin perjuicio de lo previsto en el incico 2º del Art. 451 ibídem.   

  
6º. INICIAR la licitación a la hora señalada y concluir transcurrida una hora 

desde su comienzo (Inciso 2º Art.452 ídem).  
  



7º. ORDENAR la publicación del remate, mediante la inclusión en un listado, 
en un medio de amplia circulación nacional (El Espectador, La República o El Nuevo 
Siglo), en día domingo, con antelación no inferior a diez (10) días a la fecha señalada 
para el remate, con los datos dispuestos en el Art.450 Ídem.  

   
8º. ADVERTIR a la parte interesada que antes de la apertura de la licitación, 

deberá agregar al expediente una copia informal de la página del periódico en que 
se haya hecho la publicación y el certificado de tradición y libertad del inmueble, 
expedido dentro del mes anterior a la fecha prevista para la diligencia de remate 
(Art. 450 C.G del P.).  

   
9° SEÑALAR a los interesados que  los puntos antes descritos se harán bajo 

los presupuestos del  Acuerdo PCSJA20- 11632  del Consejo Superior de la 
Judicatura.  

  
Notifíquese,  
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JUZGADO CUARENTA Y SIETE  CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C. dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
Expediente No. 110013103004-2012-00642-00  
Clase: Ejecutivo- trámite posterior     
  
  
En atención al memorial aportado por el apoderado judicial de la 

parte ejecutante  y el cual obra a folios 8 de este expediente, y por darse los 
supuestos del art. 461 del C. G. del P., el Despacho dispone:  

  
PRIMERO. DECRETAR la terminación del presente proceso por pago total de 

la obligación.   
  
SEGUNDO: Consecuencialmente, ordenar el levantamiento de todas las 

medidas cautelares practicadas en este proceso. Por secretaría, líbrense los oficios 
correspondientes.   

Si existieren embargos, de remanentes, concurrentes, acumulados, de bienes 
que se llegaren a desembargar o de créditos informados de la DIAN, procédase 
conforme a la regla de prelación de la ley sustancial o pónganse los bienes 
desembargados a  quien los requiera, según el caso. Ofíciese   

  
TERCERO: Sin condena en costas ni perjuicios para las partes.  
  
CUARTO: Cumplido lo anterior archívese la actuación.  
  
Notifíquese,  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE  CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C. dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

 
Expediente No. 110013103004-2013-00276-00  
Clase: Verbal         
  
Con el fin de continuar con el trámite al interior de este asunto se hace 

procedente señalar  las horas de las 2:30 p.m. del día de veinte del mes de abril del 
año 2021, a fin de realizar la diligencia  regulada en el artículos 372 del Código 
General del Proceso.  

  
Se advierte a los apoderados y a las partes que la inasistencia a la audiencia 

inicial les acarreará las sanciones que el mismo artículo 372 Ibídem regula.  
  
Por lo tanto, se abre a pruebas el proceso a fin de practicar las pedidas en 

tiempo por las partes. En consecuencia se decretan:  
  
LAS SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANTE:  
  
Documentales: La documental aportada con la demanda.  
  
Testimoniales: se cita a ANGELO CASTRO ÁLVAREZ, MARÍA FERNANDA 

RABENA, MILTON SOLARTE, RAFAEL GÓMEZ RAMÍREZ, ROCIO DEL PILAR 
LÓPEZ PANQUEVA, FELIPE GÓMEZ, MIRIAM PARRA DE GARCÍA, JOSÉ 
ORLANDO GARCÍA MORA Y LUZ MIRIAM GARCÍA PARRA, a recepcionar en la 
hora y el día fijado al inicio de esta providencia.  

  
Oficios: Ofíciese a la entidad referida en el folio 26 de este cuaderno, en los 

términos y fines allí solicitados.   
  
  
LAS SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDADA:  
  
Documentales: La documental aportada con la demanda.  
  
Testimoniales: se cita a Plinio Mendoza Suarez, a recepcionar en la hora y el 

día fijado al inicio de esta providencia.  



  
Las personas citadas como testigos en esta providencia, deben ser notificadas 

de esta decisión por conducto de las partes interesadas.  
  
  
Notifíquese,  
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JUZGADO CUARENTA Y SIETE  CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C. dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
Expediente No. 110013103005-2013-00343-00  
Clase: Pertenencia     
  
  
En razón de la solicitud elevada por el auxiliar de la justicia,  se requiere a la 

parte actora de este expediente a que en el término de 10 días proceda a cancelar 
los honorarios fijados en auto del 28 de mayo de 2018. ENVIESE TELEGRAMA A 
LAS PARTES y SUS ABOGADOS.  

  
  
Notifíquese,  
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JUZGADO CUARENTA Y SIETE  CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C. dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
Expediente No. 110013103003-2013-00356-00  
Clase: Expropiación    
  
Se reconoce personería judicial al Dr., Gustavo Adolfo Castang Suarez 

en razón del poder arrimado y otorgado por la Directora Administrativa de Bienes 
Raíces de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado  de Bogotá E.S.P., así 
las cosas  se entenderán como revocados todos y cada uno de los mandatos antes 
conferidos.  

  
  
Notifíquese,  
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JUZGADO CUARENTA Y SIETE  CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C. dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
Expediente No. 110013103007-2013-00578-00  
Clase: Ejecutivo tramite posterior.    
  
  
Visto el memorial que antecede, se dispone acusar recibo del oficio No. 295 de 

fecha 27 de agosto de 2020, proveniente del Juzgado 11 Civil Municipal de Oralidad 
de Medellín, y en consecuencia se toma atenta nota del embargo de remanentes 
decretado por dicha sede judicial.   

  
Por Secretaría, comuníquese esta decisión al despacho solicitante.  
  
Notifíquese,  
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JUZGADO CUARENTA Y SIETE  CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C. dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

 
Expediente No. 110013103007-2013-00623-00  
Clase: Ejecutivo   
  
Cumplidos los requisitos para fijar fecha y hora para la diligencia de remate, 

esto es, sentencia que ordena seguir con la ejecución, embargo y secuestro del bien 
por rematar, avalúo del mismo, y como quiera que en el certificado de tradición y 
libertad no se evidencia que existan acreedores hipotecarios que citar, el Despacho 
RESUELVE:  

  
1º.- ORDENAR diligencia de remate sobre el inmueble identificado con la 

matrícula inmobiliaria No. 50C-1403633 de esta Ciudad.  
  
 2º.- FIJAR la hora de las 2:00 p.m. del día veintiuno del mes de abril del 

año 2021, para que llevar a cabo la diligencia de REMATE, en primera licitación.  
  
3º.- DETERMINAR como valor del inmueble identificado con la matrícula 

inmobiliaria No. 50C-1403633 de Bogotá, el designado en el avaluó (fls.191).  
  
4º.- FIJAR como base de la licitación inicial el cien por ciento (100%) del 

avalúo antes señalado, de conformidad con lo establecido en el artículo 411 del C.G 
del P.  

  
5º. Quien pretenda hacer postura en la subasta deberá consignar previamente 

en dinero, a órdenes del juzgado, el cuarenta por ciento (40%) del avalúo, en la 
cuenta de depósitos judiciales pertinente del Banco Agrario de Colombia de esta 
ciudad, y podrá hacer postura dentro de los cinco (5) días anteriores al remate o en 
la fecha señalada en el numeral 2º del presente proveído, en sobre cerrado el cual 
deberá contener, además de la oferta suscrita por el interesado, el depósito antes 
señalado, sin perjuicio de lo previsto en el incico 2º del Art. 451 ibídem.   

  
6º. INICIAR la licitación a la hora señalada y concluir transcurrida una hora 

desde su comienzo (Inciso 2º Art.452 ídem).  
  



7º. ORDENAR la publicación del remate, mediante la inclusión en un listado, 
en un medio de amplia circulación nacional (El Espectador, La República o El Nuevo 
Siglo), en día domingo, con antelación no inferior a diez (10) días a la fecha señalada 
para el remate, con los datos dispuestos en el Art.450 Ídem.  

   
8º. ADVERTIR a la parte interesada que antes de la apertura de la licitación, 

deberá agregar al expediente una copia informal de la página del periódico en que 
se haya hecho la publicación y el certificado de tradición y libertad del inmueble, 
expedido dentro del mes anterior a la fecha prevista para la diligencia de remate 
(Art. 450 C.G del P.).  

   
9° SEÑALAR a los interesados que  los puntos antes descritos se harán bajo 

los presupuestos del  Acuerdo PCSJA20- 11632  del Consejo Superior de la 
Judicatura.  

  
Notifíquese,  
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JUZGADO CUARENTA Y SIETE  CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C. dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
Expediente No. 110013103002-2013-00644-00  
Clase: Ordinario    
  
Toda vez que la parte interesada, aportó el comprobante de pago de la 

experticia solicitada por la Universidad Nacional, se hace necesario proceder de 
conformidad a lo dispuesto en comunicación B.VDIEFM-76-20 obrante a folio 118 
de este cuaderno.  

  
Así las cosas OFICIESE a la Vicedecanatura De Investigación y Extensión De 

La Facultad De Medicina de la Universidad Nacional de Colombia, anexando los 
folios 109 al 119 de este cuaderno y el medio magnético allí incorporado, junto con 
una copia legible de la consignación No. 02011795. TRAMITESE el oficio por parte 
del interesado en la prueba en el lapso de 10 días y acredite su diligenciamiento.  

  
Notifíquese,  
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JUZGADO CUARENTA Y SIETE  CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C. dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
Expediente No. 110013103017-2013-00732-00  
Clase: Pertenencia    
  
Se reconoce personería judicial a la Dra., SANDRA MILENA RODRIGUEZ 

GONZALEZ en razón del poder arrimado y otorgado por la 
entidad demandante  LYRA MOTORS LTDA., así las cosas  se entenderán como 
revocados todos y cada uno de los mandatos antes conferidos.  

  
 Notifíquese,  
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JUZGADO CUARENTA Y SIETE  CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C. dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
Expediente No. 11001310308-2013-00767-00  
Clase: Divisorio         
  
  
En atención al informe secretarial que precede y con el fin de continuar con el 

trámite del proceso, se fija la hora de las 2:00 p.m. del día quince del mes 
de abril del año 2021, para llevar a cabo la diligencia de remate fijada mediante 
adiado del 22 de septiembre de 2020. Efectúense las publicaciones pertinentes con 
las advertencias del caso Art. 450 y siguientes del C.G.P.  

  
Obre en autos la manifestación, efectuada por el señor CARLOS OREJUELA, 

quien es arrendatario  del bien objeto de división.  
   
Notifíquese,  
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JUZGADO CUARENTA Y SIETE  CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C. dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
Expediente No. 110013103002-2013-00768-00  
Clase: Ordinario    
  
  
Previo a continuar con el pleito, se deberá requerir a la entidad citada en auto 

del 10 de marzo de 2020, a fin de que arrime a este despacho la certificación 
solicitada mediante oficio 521 del 27 de agosto de 2020, señalándole que cuenta 
con el lapso de 15 días para dar respuesta a lo aquí pedido. El término se 
contabilizará desde el envío de la comunicación. OFICIESE  

  
  
Notifíquese,  
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JUZGADO CUARENTA Y SIETE  CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C. dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
Expediente No. 110013103004-2013-00810-00  
Clase: Expropiación    
  
  
Se hace necesario nombrar a  Antonio Sánchez como auxiliar de la justicia en 

su oficio de  avaluador de bienes inmuebles, para que realice la tarea encomendada 
en el numeral cuarto  del adiado del 11 de mayo de 2018, de manera conjunta con 
ISABEL QUINTERO PINILLA quien es parte de la lista de auxiliares del Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi – Resolución 572 de 2019 del 21 de mayo de 2019, se 
le señala a los aquí nombrados que cuentan con un término de 10 días para que 
tome el encargo encomendado.  

  
Se reconoce personería judicial al Dr., Gustavo Adolfo Castang Suarez 

en razón del poder arrimado y otorgado por la Directora Administrativa de Bienes 
Raíces de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado  de Bogotá E.S.P., así 
las cosas  se entenderán como revocados todos y cada uno de los mandatos antes 
conferidos.  

  
Expídase las copias y oficios pertinentes, ya que aquellos se encuentran 

ordenados en  adiado del 11 de mayo de 2018.  
  
  
Notifíquese,  
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Expediente No. 110013103002-2014-00095-00  
Clase: Divisorio     
  
  
En razón a la solicitud  obrante a folio195 de este cuaderno se debe relevar del 

cargo al perito avaluador de bienes inmuebles toda vez que no ha sido posible que 
acuda a realizar la tarea encomendada por lo que se asigna a Esmerada Gómez 
Pastran con el fin de que elabore lo dispuesto en la providencia del pasado 22 de 
enero de 2019, se le señala un término de 10 días para que tome el encargo 
encomendado. COMUNIQUESE  

  
 

Notifíquese,  
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Expediente No. 110013103007-2014-00352-00  
Clase: Pertenencia    
  
Se reconoce personería judicial al Dr., JOHN EUGENIO ORTIZ ARISTIZABAL 

en razón del poder arrimado y otorgado por JULIAN, NICOLAS y CAROLINA 
RESTREPO ARCHILA, así las cosas  se entenderán como revocados todos y cada 
uno de los mandatos antes conferidos.  

  
 Notifíquese,  
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Expediente No. 110013103-020-2014-00483-00  
Clase: Ejecutivo                
  
  
En razón del memorial que antecede, se deberá OFICIAR  a la oficina de 

depósitos judiciales del Banco Agrario de Colombia y al Juzgado Octavo  Civil del 
Circuito de esta Ciudad, a fin de que generen un reporte de los títulos judiciales 
y realicen  el traslado del expediente  y los depósitos judiciales existentes a esta 
sede judicial, tramítese por la parte interesada, indicando en tal comunicación el 
nombre completa de las partes y sus números de identificación.  

  
  

Notifíquese,  
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Expediente No. 110013103037-2014-00544-00  
Clase: Ejecutivo      
  
  
En atención al memorial y poder obrante a folios 133 al 142 de este expediente, 

se dispone a ORDENAR la entrega de los depósitos judiciales que le corresponden 
a la entidad ejecutada a favor del abogado JUAN CARLOS ROLDNA JARAMILLO.  

  
Por lo tanto entréguese la suma de $6‘368.214, pues estas son las costas 

procesales a las que tienen derecho. Emítase por secretaria los órdenes de pago 
pertinentes. Una vez realizado lo anterior archívese las diligencias.  

  
  
Notifíquese,  
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Expediente No. 110013103006-2014-00553-00  
Clase: Rendición de cuentas    
  
  
En consideración de lo señalado por las partes del litigio, se hace necesario 

señalar que el trámite a seguir en este asunto es rechazará por 
improcedente la  objeción por error grave  interpuesta por el apoderado judicial de 
la parte demandada JAIME ORLANDO GONZALEZ SANCHEZ,  de conformidad a 
lo regulado en el artículo 228 del Código General del Proceso.  

  
Por lo tanto, una vez tome firmeza esta decisión ingrese el proceso al despacio 

para continuar con el trámite a que tenga lugar.  
  
Notifíquese,  
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Expediente No. 110013103003-2015-00160-00  
Clase: Ejecutivo   
  
  
Visto el memorial que antecede, se dispone acusar recibo del oficio 

No. 221 de fecha  28 de enero de 2020, proveniente del Juzgado 56 Civil Municipal 
de Bogotá, y en consecuencia se toma atenta nota del embargo de remanentes 
decretado por dicha sede judicial.   

  
Por Secretaría, comuníquese esta decisión al despacho solicitante.  
  
Notifíquese,  
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Expediente No. 110013103005-2015-00199-00  
Clase: Ejecutivo           
  
  

Conforme a lo solicitado por el extremo actor, el Despacho al tenor de lo 
dispuesto en el art. 599 del C. G. del P., DECRETA:  

 El embargo y retención del salario y demás emolumentos recibidos por 
aquella índole de propiedad de CARLOS JOSÉ MORALES PULECIO, por 
parte de JPM Y M sociedad comandita. Se limita la medida a 
$2.000’000.000.oo M/Cte. OFÍCIESE.  

  
 Decretar el EMBARGO de los remanentes de propiedad de CARLOS JOSÉ 
MORALES PULECIO Y NESTOR MORALES PULECIO, dentro del asunto 
No. 11001310302520150019000 que se adelanta en el 
Juzgado 04  de Ejecución de Sentencias Circuito. Líbrese oficio, comunicando 
la medida a fin de que se sirva tomar atenta nota de ella limítese la misma a la 
suma de a $2.000’000.000.oo M/Cte.  

  
 Decretar el EMBARGO de los remanentes de propiedad de NESTOR 
MORALES PULECIO, dentro del asunto coactivo que se adelanta en le 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales  - DIAN – SECCIONAL 
IBAGUE. Líbrese oficio, comunicando la medida a fin de que se sirva tomar 
atenta nota de ella limítese la misma a la suma de a $2.000’000.000.oo M/Cte.  

  
No se decretará la medida cautelar solicitada en el numeral tercero del 
memorial, pues en aquel no se especifica concretamente la sede judicial 
adonde debe ir dirigida la comunicación de embargo.  

  
Notifíquese,  
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Expediente No. 110013103046-2017-00216-00  
Clase: Ejecutivo      
  
Ahora bien, vista la constancia secretarial que antecede, se nombra al 

profesional del derecho, Pedro Pablo Peña para que se notifique del auto que libro 
mandamiento de pago y ejerza el cargo como curador ad-Litem en representación 
de ADELAIDA BENITEZ LAMBOGLIA (q.e.p.d) y los herederos indeterminados de 
aquella.  

  
Por Secretaría, COMUNÍQUESE mediante telegrama la designación hecha en el 
inciso primero de este auto, informando sobre la forzosa aceptación del cargo, 
salvo que dentro de los cinco días siguientes a la notificación, acredite estar 
actuando en más de cinco procesos como defensor de oficio.  

  
Así mimo téngase por notificada de esta acción a OLGA LUCIA BALLEN 

BENITEZ, por temas de garantías procesales y debido proceso 
contabilícese por  secretaria el término que tiene la antes citada para contestar la 
demanda.  

  
  
  
  

Notifíquese,  
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